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Participación

1. Cada institución, organización o

coalición que haya presentado

propuesta escrita, acreditará ante la

Secretaría Técnica (ST), a un

vocero/a, que podrá ser distinto de

acuerdo a los temas a abordarse.

2. Personas u organizaciones con

propuestas de contenido idéntico,

deberán unificar su representación

en una sola vocería e indicar el día de

hoy ante la mesa de registro que se

encuentra al ingreso del Salón, quién

les representará.



3. Las organizaciones que presentaron

propuestas sobre el contenido global

del documento base, serán

convocadas a todas las sesiones de

trabajo.

4. Aquellas que presentaron propuesta

sobre uno o dos temas, serán

convocados a las sesiones especificas

en las que se aborde cada tema.

5. Sera abierta la participación de

observadores/as durante la fase de

la plenaria.



Sesiones de trabajo

• Las sesiones de trabajo estarán organizadas por

tema, que será anunciado con una semana de

antelación y se publicará en

www.reformajusticiagt.org con los documentos de

soporte correspondientes.

• Se integrarán cinco mesas de trabajo para discutir

durante un período de dos horas, sobre la base del

resumen de alternativas sistematizadas por la

Secretaria Técnica.

• Estas mesas contarán con la facilitación de una

persona designada por la Secretaría, que coadyuve

a la moderación y a la generación de acuerdos sobre

los puntos en los que existe divergencia.

• Asimismo, la mesa deberá nombrar su relator/a para

la presentación de conclusiones ante la plenaria.
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Conclusiones

• Una vez presentadas las conclusiones de

las mesas de trabajo, la Secretaria Técnica

hará una síntesis de los consensos y

respecto de los puntos en que exista

discrepancia, invitará a una segunda ronda

de discusión de 30 minutos para establecer

si pueden lograrse acuerdos en torno a los

temas pendientes.

• La postura de cada mesa frente a la

segunda ronda de discusión, será

presentada por la persona que haya sido

electa como relator/a.



• Si al finalizar la ronda de

discusión aún quedaran temas en

los que hubiere discrepancia, el

tema se diferirá para la próxima

reunión.

• La Secretaria Técnica elaborará

la relatoría de cada reunión y

retomará todos los insumos

recibidos para elaborar la

propuesta final.



Calendario de sesiones

EJE D L M M J V S

1 METODOLOGÍA DE TRABAJO 5 6 7 8 9 10 11

2
INDEPENDENCIA DE JUECES Y MAGISTRADOS, ORGANISMO 

JUDICIAL Y CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

12 13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24 25

3 CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD
26 27 28 29 30 1 2

3 4 5 6 7 8 9

4
FORTALECIMIENTO A LA CARRERA PROFESIONAL EN EL 

MINISTERIO PÚBLICO  Y ACCESO A LA JUSTICIA
10 11 12 13 14 15 16

5 ANTEJUICIO 17 18 19 20 21 22 23

6 RECONOCIMIENTO DEL PLURALISMO JURÍDICO 24 25 26 27 28



1ra. Sesión de trabajo: 

INDEPEPENDENCIA E 

IMPARCIALIDAD JUDICIAL

16 de junio de 2016



Aspectos clave para la 

discusión sobre independencia 

e imparcialidad judicial

• Separación de funciones

administrativas y jurisdiccionales en

el oj

• Consejo de la Carrera Judicial

• Alcances de la carrera judicial

– Ingreso

– Requisitos para ser magistrado o juez

– Duración en el cargo



Artículos de referencia

205. Garantías del OJ

207. Requisitos para ser magistrado o juez

208. Carrera judicial

209. Consejo de la Carrera Judicial

210. Ley del Servicio Civil del Organismo

Judicial



Aspectos en que se identifican 

coincidencias

• La Carrera judicial y el servicio civil son

elementos fundamentales para la

independencia del OJ.

• Incompatibilidad de la función de juez o

magistrado con otras atribuciones, cargos u

ocupaciones, salvo la docencia.

• La carrera judicial debe abarcar desde la

judicatura de paz, hasta la CSJ (En discusión si

debe ser cerrada o semicerrada y en qué

proporción).

• Principios de la carrera judicial.



Aspectos en que se 

identifican divergencias

• Alcance de la regulación de la carrera

judicial en la Constitución frente a la ley

ordinaria.

• Duración en el cargo de juez o magistrado.

• Integración del Consejo de la Carrera

Judicial, funciones y mecanismos de

control.



Tendencias

• Ingreso a la carrera judicial:

• Carrera semicerrada:

• porcentaje de abogados/as externos que

puedan ingresar a todas las categorías de la

judicatura y magistratura (Propuestas van

desde 30% hasta 50%).

• Carrera Cerrada:

• ingreso desde la judicatura de paz

• sin acceso para abogados externos en 1ra.

Instancia, salas de apelaciones y corte

suprema



• Duración de Jueces y Magistrados en el

Cargo:

– Mantener los cinco años actuales (No

reformar)

– depuración previo a la ampliación del

plazo.

– Ampliar a 6, 7, 8 ó 9 años

– menor aceptación a la propuesta de12

años establecida en el documento base.

• Requisitos para ser magistrado o juez:

– Descartar edad y privilegiar experiencia.

– Aceptación de requisitos de

incompatibilidad.



• Consejo de la Carrera Judicial:

– Se expresó preocupación por la

concentración de poder en el consejo de

la carrera judicial.

– Se estableció la necesidad de aclarar la

integración propuesta en el documento

base

– Se propusieron diversos modelos de

integración mixta.

– Necesidad de definir perfil y mecanismo

de elección de expertos integrantes.

– Establecimiento de mecanismos de

control para el consejo de la carrera

judicial

– Trasladar a ley ordinaria la integración

del consejo y situaciones relacionadas

con la carrera judicial.



• Un resumen de las propuestas y posturas

presentadas en esta materia, así como los

documentos remitidos a la secretaría

técnica estarán a disposición de los

participantes en la página

www.reformajusticiagt.org.

• Se invita a que estos insumos sean

estudiados previo a la próxima sesión.
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